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RESOLUCION GERENCIAL No46 2.2L22-GM.]UIDP

Pacasmayo,2l de setiembre del 2022DE tA MUNICIPATIDAD DISTRITAT DE PACASMAYO.

VISTOS:

Que, según I

lnspección Técnica
considerando p
que los inspectores
Vivienda, Construcción y Saneamiento,
que EL INMUEBLE DE tNSpECCtON

de fecha 06 de setiembre del 2022, se realizó la
elestablacimle

El expediente Ne 6014-2022, presentado por "MEDrcA[Ds EtRt.coNsutroRto DR. soRtANo, coNRUc Ne 2oaot$o6z24, debidamente presentado por su apoaeffi-;;;';;;;;r*";,¡,i;
ttr:a identificado.con DNr: s4s37o4s3,el rnforme N" s4s-2022-oir-"oi J',ri".*. i'j';;:2022-DDC-MDp; y,

CONS¡DERANDO

Que, con Ley N" 29664, se crea el sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres(SINAGERD) y su Reglamento aprobado por el Decrato supremo N. o4g-a01l-pcM, que establecenque el centro Nacional de Estimación, Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres (cENEpRED),
es la institución que asesora y propone al ente rector Ia normatividad que asegure y facilite losprocesos técnicos y administrativos de est¡mación, prevención y reducción del riásgo, así como dereconstrucción a nivel nacional.

Que, la Ley Ne 30230, Ley que establece medldas tributarlas, slmpllficaclón de procedlmlentos
y permisos para promoción y dinamización de la inversión en el pals, la cual modifica 

"l 
;ili; l;;de la Lev Ne 2s664 Lev delS|NAGERD, referido a tas competencias ;.;;;ü;;;i.. irtr por parre

de las Municipalidades provinciales y Distritales

Que, mediante expediente del visto, Don Dany Rubén soriano RamÍrez, certificado deDefensa civil, respecto al establecimiento denominado "MED¡CALDS EIRL-CONSUrrOn0 on.soRlANo", con giro: servicios de salud, ubicados en: Jr. silva santist"u., ñrrra_r";;;;";
Distrito de Pacasmayo, provincia de pacasmayo, Departamento de La Libertad

SI CUMPLE CON
EDIFICACIONES DE DEFENSA CtVtL VtGENTE, adjuntándose
del ITSE Posterior a la Licencia de Funcionamiento.

para
IDAD EN

Jr, M¡nco C*pac No 45 - §¡messrrr$yo \ oea 4?3ror - 5?r.¡:o EE

lnforme

Que, el artículo 194, de la Constitución política del Estado, establece que las Municipalidades
son órganos de Gobierno Local con autonomía política, económica y administrativa enasuntos de su competencia; lo cual resulta concordante con lo que se dispone en elArticulo llTítulo Preliminar de la Ley Ne Zl972,LeyOrgánica de Municipalidades.
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Que mediante el lnforme Ne 545'2022-OAJ-MDP, de la fecha 14 de setiembre del 2022emitido por el Asesor Jurídico-MDP, hace de conocimiento que, habiendo anallzado el expedienteen mención' se llega a la conclusión que se ha seguldo.t prri.aimiento establecido para estos

Efectos, ha b ié ndose d etermlnado q ue el esta blecimie nto,MEDlcAtDs EtRt{ot{su troRoDR' soRlANo", sl CUMPLE con las condíciones de Edificaciones de Defensa civil por lo que es deopinlón legal que corresponde a emitir el acto resolutivo. 
Yv YvrLrrrq vrYrr Pr!'r I

Que' en mérito a lo expuesto; y estando a las atribuciones conferidas en la Ley N' 27g72,Levorgánica de Municlpalidades, Ley No 29664, Ley del SINAGERD y su Reglamento aprobado porDecreto Supremo N" 048-2011-PcM, Ley N" 30230, Ley que establece Medidas Tributarias,slmpllficación de Procedimientos y Permisos para la promoc¡¿n y Dinamización de la lnversión en elPaís' Decreto supremo N' o2-2018-PCM, Reglamento de lnspácciones Técnicas de seguridad enEdificaciones, artículo. 38 numeral 3g y 7 de la Ley 21444.

SE RESUETVE:

l.': APROBAR la finalización del trámite del procedimiento de lnspección Técnica deSeguridad en Edificaciones ITSE para el establecimiento objeto de inspecclón calificadacon nivel de RTESGO BA.IO, según la matriz de riesgos, "MEDrcALD§ EIRL.CONSULTORIO DR. SORIANO' representada por Don Dany Rubén Soriano Ramírez, congiro: Servicios de salud , ubicados en: Jr. Silva Santjsteban Nll83-sector Centro,Provincia de pacasmayo, Departa mento de La Libertad.
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ARTfcuto 2': DECIARAR, que elestablecimiento oMEDrcAtDs 
ErRt-coNst troRro DR. soRrAI{o,de Pacasmayo, Departamento de La Libertad, Sl CUMPLE con las condlcir¡nes deseguridad según Reglamento de lnspecciones Técnicas de Segurid"a 

"n 
eJii¡...;;;según DS Ns oo2-2018-PCM; consecuentemente, B(pfDAsFelilifi.J;le ttsE parael establecim¡ento objeto de inspección clasificado con NIVEL DE RlES6o BAJo.

ARTrcuto 3: Et certlficado lrsE para el estabteclmlento obieto de la lnspecclón tiene vtgencla dedos (02) años, se puntualiza que dicho establecimiento en mención posteriormertepodrá ser materia de inspección por et órgano ejecutante de acuerdo a rey.

ARTfcuto 4: l{orlFlcAR al adminlstrado Don Dany Rubén soriano Ramírez el contenido de lapresente Resolución.

REG!§TRE§E, COMU N ICIU E§8, CU MPIA§E Y ARCHIVE§E,

Lic,

de
:_

Jt fulrnoo Cúpac N.4g - Frc,isrnoyo \, o* _ S23,1O1 _ 5zilzo I
(x) r7r

A. Inga



ITáUNICIPA-It)Alf,
DISTFIrIAL DE
PA,CASIMAYO

cERTlFlcADo DE lNsPEcclóN TÉCNEA DE sEGURTDAD EN EDrF¡cAcroNEsEsrABLEclttllENTos oBJETo DE lNSPEccOru ólns-lrróADos coN NrvEL DE RrEssosgcúru LA MATRTZ DE RrEsGos 
¡vnvve vvrr rr'yEL I

No 150- 2022

La División de Defensa qirll"- la. Municipalidad Distrital de pacasmayo, en cumptimientoen el D.s. No 002-2018-pcM, na reariáoo ra rñspáccion il*¡"" de seguridad enEstablecimiento Objeto de tnepección:

FEcHA oE ¡xpEolctórrl

FEcHA DE souctruD oe Re¡¡ovRcÉ¡l
(Trcinta dlae hátúl€s eritoriorss
a la fecha de cadrrcidad)

FECHA DE CADUCIDAD

PARA
BA.'O

de lo establecido
Edificaciones al

Ubicado en:JR. SILVA SANTTSTEBAN M183_SECTOR CENTRO

Distrito: PACASMAYO

Provincia : PACASMAYO, Departamento: LA Ll BERTAD.

§olicitado por: DANy RUBEN SORTANO RAMIREZ.

Etl,H,j,§ü*"rfg§,1it"l[: ", 
e'iáu"c¡m¡*to objeto de rnspección anres señarado cuupLE coN LAs

Capacidad Máxima de la Edificación: l5(euince) personas

Area Ocupada: 108.00 m2

Gíro o actividad: SER\flCtOS DE SALUD.

Expediente N¡601 4-2022.

\llGENClA:2 AñoS RESOLUC¡ON GERENCIAL NO462.2022-GM-IIIDP

LUGAR PACASiIAYO

2l de s€tlembre del 2022

20 de agosto del?:cf2l

21 de set¡embre &l-m21

Lit:.
GER M

(f

'El Prercntc cerürlcado d! lrsE no con¡ütuyG ¡Utoti¿¡ción algunr prra cl funclonamlento drl Ert¡bt€clmlÉnto objéto dc lnrp.ccÉn o p¡f¡ cl lnlcb dc tr ¡cüvtdrd
I¡OTA:

' oE AcuERoo A Lo EsrABLEclDo EN El' REGLAMENTO oE lNsPEgcloNES TÉcNcAs DE sEGURTDADEN EDrFlcAcroNEs ApRoBADo poR DE.RET. supRElroN'm2-2018 rcM' El pnesEt{T-e cenirrpeui-orá'eÁñi!ñr-rr¡qgg,eon ÉL nÉ§drué-¡Éie'óeu ono¡¡¡o e¡ecurA¡{rE.' ESTE cERrrFrcAoo o¡eenÁ cotocnnsleñ úñrúdri üiiiiáib D€ñiño bEaÉbT/iBi'ióffiEñio osJero DE ruspeccÉ¡¡

*!r, Mar¡{üé (Dtpt¡ ¡¡* .33 fna.ü*:r"i*yü tr o** ". ffif*ht§'r ilürrffin Pa 11.!!l tr'fl fl rrrl-t'É.f¡sl, rEm.¡nrF¡r (,¡rrTtG yo{|Drrcrrfftati- iorn
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